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RES -I,'EM/SEG

Lima, 14 de Mayo 2009

VISTOS:

El Informe N" 067-2009-MEM-OGA/LOG de la Oficina de Logística de la Oficina
General de Administración y el lnforme No 052-2009-MEM/OGP de la Oficina de
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Contrataciones del Estado aprobada por Decreto Legislativo
N'1017, establece las disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del
Sector Público en los procesos de contratación de bienes, servicios y obras;

Que, el artículo 8' de la precitada Ley establece que las entidades del Sector
Público deben elaborar un Plan Anual de Contrataciones que prevea todas las
contrataciones de bienes, servicios y obras que se requieran durante el ejercicio
presupuestal;

Que, por Resolución Ministerial No 022-2009-MEM/DM, de fecha 14 de enero del
2009, se aprobó el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones del Ministerio de Energía
y Minas;

Que, el 01 de febrero de 2009 entró en vigencia la nueva Ley de
Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N'1017 y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF;

Que mediante Resoluciones Ministeriales N's 066-2009-MEM/DM y 108-2009-
MEM/DM, se modificó el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad;

Que, en el artículo 1o de la Resolución Ministerial No 086-2009-MEM/DM. de fecha
09 de febrero de 2009, se delegó al Secretario General la facultad de aprobar y modificar
el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001-MEM CENTRAL;

Que, por Resolución Secretarial No 016-2009-MEM/SEG, de fecha 21 de abril de
2009, se modificó el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de EnergÍa y Minas;

Que, el artículo 9' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF establece que el Plan Anual de
Contrataciones podrá ser modificado;

Que, mediante los documentos Vistos se ha propuesto la modificación del Plan
de Contrataciones para el año 2009 incluyendo, excluyendo y modificando procesosu¡1| ue tvetltlataclorles para el ano ZUUY InGlUyenOO, eXClUyenOO y mOOlTlCanOO pfOCeSOS

selección detallados en elAnexo 1 "PROCESOS DE SELECCIÓN INCLUIDOS . Anexo
2'PROCESOS DE SELECCION EXCLUIDOS" y Anexo 3 'OTRAS MOD|F|CAC|ONES'
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EXCLUSIONES
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oEscRrPcróN DE
LOS A¡ENES,
SERVTCtOS U
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CONfRATAR

VALOR ESTIMADO
DE LA

CONTRATACION

TIPO DE
MONEDA

FUENÍE OE

FINANCIAMIENTO

FECHA PREVISTA
OE LA

CONVOCATORIA

TIPO DE
COMPRA O
SELECCION

UNIDAD
:NCARGAOA DE I]

CONTRATACIÓN
OBSERVACIONES

't02 NO

ADJUDICACIÓN
DIRECTA

SELECTIVA
SERVICIOS

rerytcrc
nantenim¡enlo
tab¡neles

36 500,01 Soles RDR Febrero Por la Enüdad Comité Espec¡al

103 No
ADJUDICACION

DIRECTA
SELECTIVA

SERVICIOS
ieMc¡o
lesarro¡lo de port¡

veb del M¡n¡ster¡o
56 000.0 Soles ROR Febrero Por la Entidad Com¡té Especial

No
ADJUOICACION

DIRECTA
SELECTIVA

SERVICIOS

Vlál¡s¡s de o
)onlratos dl

ieMcps y compra
le LNG Perú Ga
)ara la devoluc¡ó¡
iel IGV e ¡mpuestr

nunicipal a pedid(

ie la SUNAT

100 000,0 Soles ROR Mazo Por la Enüdad Com¡té Espec¡al
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151 s t{o SERVtCtOS

iarylcb d
sir¡l4bc! ü

2'l,s1,a1?9 Soles RDR M¡yo Clári@ CoíÉ E.n cc
sa q rrc¡
:ÉrDl¡ y t¡ldls

152 ts ADJUDICACION
OIR,ECTA SEIECTIVA

SERVtCtOS

ieruic¡o de telefon¡
nóv¡l @n €di
roncal¡zado para r

¡¡nisteriode Energi

q0 000,0 Sol9s RDR M¡}O Por l¡ Enüdad Clá6ko qmtó Espeqd
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qssrla ¡egál pü
a delsEa d
úr¡dmarlos de I 150 0Q0.0( Sol6 RDR Mayo Por la Eol¡dad Comlté Egpsld

lldro€rbüi¡s


